ACTOS ADMINISTRATIVOS - Clasificación según sus destinatarios / ACTOS ADMINISTRATIVOS - Clasificación según el procedimiento para su expedición / ADMINISTRATIVOS - Clasificación según el número de órganos que participan en su expedición
Clasificación de los actos administrativos. Según sus destinatarios: los actos administrativos pueden ser singulares, individuales o concretos los cuales tienen efectos respecto de una o varias personas determinadas y generales, cuando los destinatarios son indeterminados y su contenido es abstracto. Según el procedimiento administrativo para su expedición: se clasifican en  actos de trámite, que son aquellos que se profieren en el curso de la actuación administrativa, le dan impulso y agotan cada una de sus etapas, y que resultan necesarios para  llegar a una decisión, pero no le ponen fin a la respectiva actuación; y resolutorios o definitivos que resuelven de fondo la cuestión, y con los cuales se concluye o finaliza el trámite o procedimiento administrativo. También pueden ser de ejecución cuando le dan eficacia al acto definitivo, permitiendo que este se materialice y cumpla sus fines. Es decir, no deciden una actuación, pues solo son expedidos para materializar o ejecutar esas decisiones previas. Según el número de órganos que participan en su elaboración, los actos administrativos se clasifican también en actos simples, complejos y colectivos. Los primeros son dictados por un solo órgano, sea individual o colegiado, que funge como unidad estructural. A su turno, los actos complejos, que se configuran por los siguientes elementos: i) concurrencia de dos o más órganos o autoridades en la formación del acto; ii) pluralidad de voluntades manifestadas en distintos momentos y de manera sucesiva; iii) unidad o igualdad de finalidad y contenido en cada acto administrativo; y iv) interdependencia entre las distintas manifestaciones de voluntad para poder existir. En el acto colectivo también intervienen distintos órganos, pero las voluntades se unen solamente en una única declaración permaneciendo jurídicamente autónomas. Las anteriores precisiones, permiten analizar la naturaleza del calendario electoral cuya nulidad se pretende en el vocativo de la referencia. 

CALENDARIO ELECTORAL - Naturaleza jurídica / CALENDARIO ELECTORAL - Es un acto administrativo de carácter general atendiendo la clasificación según sus destinatarios / CALENDARIO ELECTORAL - Es un acto de trámite según el procedimiento para su expedición / CALENDARIO ELECTORAL - Por su carácter de acto de trámite, solo podrá ser objeto de control por el juez de lo contencioso administrativo cuando incida de manera sustancial en la validez del acto definitivo
El calendario electoral puede definirse como la distribución de las actividades que se deben realizar durante el procedimiento electoral en distintas fechas a lo largo de un período determinado y cuya finalidad es determinar las condiciones para el ejercicio de las competencias, obligaciones y facultades tanto de las autoridades que intervienen en el procedimiento electoral como de los ciudadanos que ejercen sus derechos políticos. Respecto de la naturaleza jurídica del acto por medio del cual se fija el calendario electoral, esta Sala se ha pronunciado en varias oportunidades, así: En el año 2003 consideró que el acto que expide la Registraduría Nacional en uso de la función de organizar las elecciones, en el que convoca al proceso electoral y establece las fechas y etapas en que ha de realizarse es de carácter general. Esta tesis fue reiterada en sentencias de 2005 y 2006 en las que se calificó el calendario electoral como “una norma jurídica de carácter general” que regula el marco temporal de las etapas de un procedimiento administrativo. Precisó, además, que por ser un acto de contenido electoral, la acción procedente era la simple nulidad de carácter electoral. Consideró, asimismo, que no obstante tratarse de un acto administrativo de contenido general, podía tener efectos particulares cuando modifique, por ejemplo, el período para el que fue electo un alcalde municipal, quien estará legitimado para demandar en nulidad y restablecimiento sus derechos. En el año 2005, por su parte, se afirmó que el calendario electoral era un acto de trámite y que sólo en presencia de circunstancias excepcionales, era asimilable a un acto definitivo sometido a control judicial. En esa oportunidad se consideró que con la expedición del calendario electoral se produjeron importantes consecuencias jurídicas, porque el acto acusado recortó el período para el que fueron elegidos algunos alcaldes municipales. Por tanto, el calendario modificó un derecho legítimamente adquirido en las urnas y, por tanto, fue objeto de control judicial. Puede afirmarse, entonces, que el calendario electoral se ha considerado como un acto general. En ese sentido, las posiciones expuestas no son contradictorias ni excluyentes como se explicará a continuación. En efecto, el que un acto se catalogue de general no excluye que sea de trámite. Es, en este sentido, que se considera que las decisiones expuestas en el apartado anterior no son contradictorias. Recientemente esta Sala precisó que desde el punto de vista de las decisiones que se pueden tomar mediante los actos administrativos, las manifestaciones de voluntad de la administración pueden ser definitivas o de trámite. Los actos definitivos son aquellos que deciden directa o indirectamente el fondo del asunto o hacen imposible continuar la actuación, tal como lo indica el artículo 43 del CPACA, por el contrario, son de trámite, preparatorios o accesorios los que se expiden como parte de un procedimiento administrativo encaminado a adoptar una decisión o, en palabras de esta Corporación, los que “contienen decisiones administrativas necesarias para la formación del acto definitivo, pero por sí mismos no concluyen la actuación administrativa, salvo que, como lo prevé la norma, la decisión que se adopte impida que continúe tal actuación, caso en el cual se convierte en un acto administrativo definitivo porque le pone fin al proceso administrativo”. Según la anterior clasificación, el calendario electoral indudablemente es un acto de trámite, pues hace parte y da impulso al procedimiento administrativo que debe efectuarse para la realización de las elecciones. En el caso en estudio, las atípicas para elegir alcalde en el municipio de Cota. Igualmente un acto es de contenido general cuando crea situaciones jurídicas que obligan, de manera abstracta e impersonal a los administrados, es decir, su contenido es igual y el mismo para todos los administrados que se encuentren dentro de las mismas circunstancias de hecho que regula el acto. El calendario electoral es un acto administrativo de carácter general pues convoca al proceso electoral y organiza las fechas para la realización de unas elecciones. En el caso que analiza la Sección, las atípicas de alcalde en el municipio de Cota en razón de la vacancia definitiva que generó la destitución del entonces burgomaestre por parte de la Procuraduría General de la Nación. Así las cosas, retomando los antecedentes jurisprudenciales expuestos, es necesario reiterar que el calendario electoral es un acto de contenido general, atendiendo la clasificación según sus destinatarios, y es un acto de trámite según el procedimiento para su expedición. Categorías estas que no son ni excluyentes ni contradictorias, pues obedecen a criterios distintos. En consecuencia, por ser un acto general pero de trámite, no es objeto de control judicial de manera autónoma salvo que, como lo expuso la jurisprudencia antes referida y que aquí se reitera, modifique una situación jurídica individual y concreta. Por su carácter de acto de trámite, solo podrá ser objeto de control por el juez de lo contencioso administrativo cuando incida de manera sustancial en la validez del acto definitivo. En este caso, el control jurisdiccional de los actos de trámite resulta procedente, aunque de un modo indirecto, pues será necesario demandar la nulidad del acto definitivo para, por esa vía, plantear la expedición irregular de este último, por cuenta del vicio del acto previo, artículo 137 del CPACA.

RECURSO ORDINARIO DE SUPLICA - Contra auto que rechazó la demanda de simple nulidad contra el calendario electoral para la realización de las elecciones atípicas de alcalde en el municipio de Cota / CALENDARIO ELECTORAL - los vicios de procedimiento en el trámite de la expedición del calendario electoral solo pueden ser controlados a través de la demanda del acto de elección
En el presente caso se pretende la simple nulidad del calendario electoral expedido dentro del procedimiento adelantado para la realización de las elecciones atípicas de alcalde en el municipio de Cota. La Consejera Ponente (E), doctora Susana Buitrago Valencia rechazó la demanda con fundamento en que el acto acusado no era susceptible de control judicial, en los términos del artículo 169 numeral 3º del CPACA, por tratarse de un acto de trámite. Por su parte, el ciudadano Patiño Cárdenas considera que por tratarse es un acto de carácter general, debe ser objeto de ese control. En el proceso de la referencia, no le asiste la razón al actor al solicitar la nulidad del calendario electoral puesto que este, como se explicó anteriormente, dio impulso a la elección atípica del alcalde municipal de Cota que, como consecuencia de la decisión de destitución que le impuso la Procuraduría General de la Nación, generó una vacante definitiva según el artículo 98 de la Ley 136 de 1994 que obligaba a la realización de nuevas elecciones, en los términos del Acto Legislativo 02 de 2002,  por lo que aquel no se puede catalogar como un acto administrativo que haya puesto fin a una actuación. Por consiguiente, el control judicial de ese acto debe ser indirecto, es decir, se impone demandar la elección de quien resultó vencedor en los comicios realizados en forma atípica en el municipio de Cota, y fundamentar la nulidad en los vicios  expuestos en la demanda de la referencia. En ese orden de ideas, mediante el control del acto definitivo: elección del alcalde de Cota; el juez estaría facultado para revisar actuaciones previas ejecutadas por la Registraduría Nacional del Estado Civil, en otras palabras, si bien existe la exigencia legal de la individualización del acto administrativo susceptible de ser demandado, esto es, el declarativo de la elección, esa circunstancia no impide que, a través del control jurisdiccional de este último, el juez electoral pueda revisar los vicios de trámite en el procedimiento electoral que dio lugar al acto demandado. La única condición que se impone para que ello se admisible, es que en dichos actos se concrete el vicio que afecta al acto de elección y este haya sido formulado como cargo en la demanda o como soporte del concepto de violación. Por consiguiente, los vicios de procedimiento en el trámite de la expedición del calendario electoral solo pueden ser controlados a través de la demanda del acto de elección y no de manera directa como pretende el señor Patiño Cárdenas. Finalmente, si se admitiera el control judicial del acto administrativo denominado calendario electoral en procesos distintos al que declara la elección respectiva, podrían producirse decisiones contradictorias. Por tanto, para cumplir el primer fin funcional del derecho: dar certeza y seguridad jurídica, la tesis que aquí se expone garantiza la coherencia e integralidad del sistema jurídico.
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Demandado: REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL
Corresponde a la Sala resolver el recurso de súplica que presentó la parte demandante contra la decisión de rechazar la demanda, adoptada por la Consejera Ponente (E), doctora Susana Buitrago Valencia por auto de 6 de junio de 2013.

I. ANTECEDENTES

1.1. El señor Johann Wolfgang Patiño Cárdenas, en ejercicio de la acción de simple nulidad, presentó escrito el 3 de abril de 2013 en el que solicitó la nulidad del calendario electoral, sin fecha, establecido por la Dirección de Gestión Electoral de la Registraduría Nacional del Estado Civil, para la elección del alcalde municipal de Cota-Cundinamarca que se realizó el pasado 27 de mayo de 2012.

1.2. Fundamentó sus pretensiones en lo siguiente: 

(i) El Decreto Departamental No. 0093 de 29 de marzo de 2012 “Por el cual se convoca a elecciones en el municipio de Cota” solo se podía ejecutar a partir de la publicación surtida en la gaceta departamental, lo que se produjo el 25 de abril de ese año; y 

(ii) No obstante ser una elección atípica, debía contar con las mismas garantías de una elección típica, es decir: a) la inscripción de cédulas dentro del año anterior a la elección; b) la inscripción sin incurrir en doble militancia: 12 meses antes de la elección; c) el recaudo de contribuciones para adelantar campaña 6 meses antes de la elección; d) suspender la elaboración de cédulas 4 meses antes de la elección; e) solicitar la lista de personas que debían fungir como jurados de votación; y  f) permitir la inscripción de grupos significativos de ciudadanos.

1.3. Por auto de 6 de junio de 2013, la Consejera Ponente (E) doctora Susana Buitrago Valencia rechazó la demanda por considerar que el calendario electoral cuya nulidad se pretendía, correspondía a una actuación de trámite en cumplimiento del Decreto Departamental No. 0093 de 29 de marzo de 2012 “Por el cual se convoca a elecciones en el municipio de Cota” y, en ese sentido, al no referirse a un acto que finalizaba una actuación administrativa no era un acto pasible de control jurisdiccional.

1.4. El señor Patiño Cárdenas interpuso recurso de súplica contra la anterior decisión, en el que manifestó, en síntesis, que “no es posible esgrimir simplemente que se trata de un calendario electoral y por tanto un acto de trámite como argumento suficiente para declarar que no es pasible de control jurisdiccional, pues… el calendario electoral es sujeto a control jurisdiccional, cuando se convierte en acto administrativo, es decir que crea, modifica o extingue una situación jurídica, fenómeno que se presenta en el calendario electoral demandado.”  (Subrayas del texto)

II. 
CONSIDERACIONES

2.1. Competencia

De conformidad con el numeral 1º del artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en adelante CPACA, la providencia que rechaza la demanda es susceptible de recurso de apelación. En ese orden, como en el presente caso la decisión de rechazo la emitió una de las consejeras que compone la Sección,  procede el recurso de súplica ante esta, con exclusión de quien la adoptó, como lo establece el artículo 246 ídem.

2.2. Análisis de la admisibilidad de la demanda

2.2.1. En el auto objeto del recurso de súplica no se efectuó un análisis de la competencia de esta Corporación para decidir sobre la admisibilidad de la demanda presentada por el señor Patiño Cárdenas, contra el calendario electoral para la elección del alcalde de Cota. 
2.2.2. En consecuencia, es menester precisar que por tratarse de un acto expedido por una autoridad del orden nacional, como lo es la Dirección de Gestión Electoral de la Registraduría Nacional del Estado Civil, es competencia del Consejo de Estado conocer en única instancia de la nulidad de los actos administrativos expedidos por ella que, en el presente caso, es el calendario electoral para la elección del alcalde municipal de Cota-Cundinamarca que se realizó el pasado 27 de mayo de 2012.

2.3. Problema jurídico

En el presente caso se pretende la simple nulidad del calendario electoral expedido dentro del procedimiento adelantado para la realización de las elecciones atípicas de alcalde en el municipio de Cota. 

La Consejera Ponente (E), doctora Susana Buitrago Valencia rechazó la demanda con fundamento en que el acto acusado no era susceptible de control judicial, en los términos del artículo 169 numeral 3º del CPACA, por tratarse de un acto de trámite. Por su parte, el ciudadano Patiño Cárdenas considera que por tratarse es un acto de carácter general, debe ser objeto de  ese control.  

Por tanto, corresponde a la Sala establecer si el acto administrativo acusado es objeto de control judicial. 

Para responder el problema jurídico que plantea el recurso de súplica de la referencia, la Sala debe estudiar brevemente la clasificación de los actos administrativos.

2.4. Clasificación de los actos administrativos

2.4.1. Según sus destinatarios: los actos administrativos pueden ser singulares, individuales o concretos los cuales tienen efectos respecto de una o varias personas determinadas y generales, cuando los destinatarios son indeterminados y su contenido es abstracto.

2.4.2. Según el procedimiento administrativo para su expedición: se clasifican en  actos de trámite, que son aquellos que se profieren en el curso de la actuación administrativa, le dan impulso y agotan cada una de sus etapas, y que resultan necesarios para  llegar a una decisión, pero no le ponen fin a la respectiva actuación; y resolutorios o definitivos que resuelven de fondo la cuestión, y con los cuales se concluye o finaliza el trámite o procedimiento administrativo. 

También pueden ser de ejecución cuando le dan eficacia al acto definitivo, permitiendo que este se materialice y cumpla sus fines. Es decir, no deciden una actuación, pues solo son expedidos para materializar o ejecutar esas decisiones previas.

2.4.3. Según el número de órganos que participan en su elaboración, los actos administrativos se clasifican también en actos simples, complejos y colectivos. Los primeros son dictados por un solo órgano, sea individual o colegiado, que funge como unidad estructural. A su turno, los actos complejos, que se configuran por los siguientes elementos: i) concurrencia de dos o más órganos o autoridades en la formación del acto; ii) pluralidad de voluntades manifestadas en distintos momentos y de manera sucesiva; iii) unidad o igualdad de finalidad y contenido en cada acto administrativo; y iv) interdependencia entre las distintas manifestaciones de voluntad para poder existir
. En el acto colectivo también intervienen distintos órganos, pero las voluntades se unen solamente en una única declaración permaneciendo jurídicamente autónomas
. 

Las anteriores precisiones, permiten analizar la naturaleza del calendario electoral cuya nulidad se pretende en el vocativo de la referencia. 

2.5. Naturaleza jurídica del calendario electoral 

2.5.1. El calendario electoral puede definirse como la distribución de las actividades que se deben realizar durante el procedimiento electoral en distintas fechas a lo largo de un período determinado y cuya finalidad es determinar las condiciones para el ejercicio de las competencias, obligaciones y facultades tanto de las autoridades que intervienen en el procedimiento electoral como de los ciudadanos que ejercen sus derechos políticos. 
2.5.2. Respecto de la naturaleza jurídica del acto por medio del cual se fija el calendario electoral, esta Sala se ha pronunciado en varias oportunidades, así:

En el año 2003
 consideró que el acto que expide la Registraduría Nacional en uso de la función de organizar las elecciones, en el que convoca al proceso electoral y establece las fechas y etapas en que ha de realizarse es de carácter general.

Esta tesis fue reiterada en sentencias de 2005
 y 2006
 en las que se calificó el calendario electoral como “una norma jurídica de carácter general” que regula el marco temporal de las etapas de un procedimiento administrativo. Precisó, además, que por ser un acto de contenido electoral,  la acción procedente era la simple nulidad de carácter electoral. 

Por tal razón, se afirmó que “si dicho calendario electoral viola las normas jurídicas superiores a los que está sujeta, V.gr., las normas constitucionales que señalan los períodos de los funcionarios de elección popular, estará afectado por un vicio que lo hace anulable y su nulidad podrá demandarse de manera autónoma ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa.”

Consideró, asimismo, que no obstante tratarse de un acto administrativo de contenido general, podía tener efectos particulares cuando modifique, por ejemplo, el período para el que fue electo un alcalde municipal, quien estará legitimado para demandar en nulidad y restablecimiento sus derechos.

Estos pronunciamientos se hicieron en el marco de las elecciones que se efectuaron para alcaldes y gobernadores el 26 de octubre de 2003, para el período 1º enero de 2004-31 de diciembre de 2007. En esos casos, la Dirección de Gestión Electoral de la Registraduría Nacional del Estado Civil dispuso la realización de elecciones en forma anticipada, razón por la que se consideró que se infringieron los actos administrativos que señalaron el período para el cual se había declarado la elección, los cuales gozaban de presunción de legalidad hasta tanto la Jurisdicción Contencioso Administrativa dispusiera lo contrario
.
2.5.3. En el año 2005
, por su parte, se afirmó que el calendario electoral era un acto de trámite y que sólo en presencia de circunstancias excepcionales, era asimilable a un acto definitivo sometido a control judicial. 

En esa oportunidad se consideró que con la expedición del calendario electoral se produjeron importantes consecuencias jurídicas, porque el acto acusado recortó el período para el que fueron elegidos algunos alcaldes municipales. Por tanto, el calendario modificó un derecho legítimamente adquirido en las urnas y, por tanto, fue objeto de control judicial. 

2.5.4. Puede afirmarse, entonces, que el calendario electoral se ha considerado como un acto general.

En ese sentido, las posiciones expuestas no son contradictorias ni excluyentes como se explicará a continuación.
2.5.5. En efecto, el que un acto se catalogue de general no excluye que sea de trámite. Es, en este sentido, que se considera que las decisiones expuestas en el apartado anterior no son contradictorias. 

Recientemente esta Sala
 precisó que desde el punto de vista de las decisiones que se pueden tomar mediante los actos administrativos, las manifestaciones de voluntad de la administración pueden ser definitivas o de trámite. 

Los actos definitivos son aquellos que deciden directa o indirectamente el fondo del asunto o hacen imposible continuar la actuación, tal como lo indica el artículo 43 del CPACA, por el contrario, son de trámite, preparatorios o accesorios los que se expiden como parte de un procedimiento administrativo encaminado a adoptar una decisión o, en palabras de esta Corporación, los que “contienen decisiones administrativas necesarias para la formación del acto definitivo, pero por sí mismos no concluyen la actuación administrativa, salvo que, como lo prevé la norma, la decisión que se adopte impida que continúe tal actuación, caso en el cual se convierte en un acto administrativo definitivo porque le pone fin al proceso administrativo”.

2.5.6. Según la anterior clasificación, el calendario electoral indudablemente es un acto de trámite, pues hace parte y da impulso al procedimiento administrativo que debe efectuarse  para la realización de las elecciones. En el caso en estudio, las atípicas para elegir alcalde en el municipio de Cota.

2.5.7. Igualmente un acto es de contenido general cuando crea situaciones jurídicas que obligan, de manera abstracta e impersonal a los administrados, es decir, su contenido es igual y el mismo para todos los administrados que se encuentren dentro de las mismas circunstancias de hecho que regula el acto. 

El de contenido particular, por su parte, crea, modifica o extingue situaciones jurídicas individuales y concretas. El acto administrativo de carácter individual también puede referirse a una determinada cosa, individual y específicamente identificada, que no se pueda confundir con otra, de manera que los efectos de ese acto solo recaen sobre esta y no sobre otras de su misma naturaleza, aun cuando sean de la misma especie
.

2.5.8. Bajo esta definición, el calendario electoral es un acto administrativo de carácter general pues convoca al proceso electoral y organiza las fechas para la realización de unas elecciones. En el caso que analiza la Sección, las atípicas de alcalde en el municipio de Cota en razón de la vacancia definitiva que generó la destitución del entonces burgomaestre por parte de la Procuraduría General de la Nación.  

2.5.9. Así las cosas, retomando los antecedentes jurisprudenciales expuestos en otro acápite, es necesario reiterar que el calendario electoral es un acto de contenido general, atendiendo la clasificación según sus destinatarios, y es un acto de trámite según el procedimiento para su expedición. Categorías estas que no son ni excluyentes ni contradictorias, pues obedecen a criterios distintos.

En consecuencia, por ser un acto general pero de trámite, no es objeto de control judicial de manera autónoma salvo que, como lo expuso la jurisprudencia antes referida y que aquí se reitera, modifique una situación jurídica individual y concreta. 

Por su carácter de acto de trámite, solo podrá ser objeto de control  por el juez de lo contencioso administrativo cuando incida de manera sustancial en la validez del acto definitivo. En este caso, el control jurisdiccional de los actos de trámite resulta procedente, aunque de un modo indirecto, pues será necesario demandar la nulidad del acto definitivo para, por esa vía, plantear la expedición irregular de este último, por cuenta del vicio del acto previo, artículo 137 del CPACA.

2.6. Análisis del acto demandado en el caso concreto

En el proceso de la referencia, no le asiste la razón al actor al solicitar la nulidad del calendario electoral puesto que este, como se explicó anteriormente, dio impulso a la elección atípica del alcalde municipal de Cota que, como consecuencia de la decisión de destitución que le impuso la Procuraduría General de la Nación, generó una vacante definitiva según el artículo 98 de la Ley 136 de 1994 que obligaba a la realización de nuevas elecciones, en los términos del Acto Legislativo 02 de 2002,  por lo que aquel no se puede catalogar como un acto administrativo que haya puesto fin a una actuación.

Por consiguiente, el control judicial de ese acto debe ser indirecto, es decir, se impone demandar la elección de quien resultó vencedor en los comicios realizados en forma atípica en el municipio de Cota, y fundamentar la nulidad en los vicios  expuestos en la demanda de la referencia.
En ese orden de ideas, mediante el control del acto definitivo: elección del alcalde de Cota; el juez estaría facultado para revisar actuaciones previas ejecutadas por la Registraduría Nacional del Estado Civil, en otras palabras, si bien existe la exigencia legal de la individualización del acto administrativo susceptible de ser demandado, esto es, el declarativo de la elección, esa circunstancia no impide que, a través del control jurisdiccional de este último, el juez electoral pueda revisar los vicios de trámite en el procedimiento electoral que dio lugar al acto demandado. 

La única condición que se impone para que ello se admisible, es que en dichos actos se concrete el vicio que afecta al acto de elección y este haya sido formulado como cargo en la demanda o como soporte del concepto de violación.

Por consiguiente, los vicios de procedimiento en el trámite de la expedición del calendario electoral solo pueden ser controlados a través de la demanda del acto de elección y no de manera directa como pretende el señor Patiño Cárdenas.

Finalmente, si se admitiera el control judicial del acto administrativo denominado calendario electoral en procesos distintos al que declara la elección respectiva, podrían producirse decisiones contradictorias. 

Por tanto, para cumplir el primer fin funcional del derecho: dar certeza y seguridad jurídica
, la tesis que aquí se expone garantiza la coherencia e integralidad del sistema jurídico.

En mérito de lo expuesto, la Sección Quinta del Consejo de Estado, 
RESUELVE:

PRIMERO: CONFIRMAR el auto de la Consejera Ponente (E) doctora Susana Buitrago Valencia, que rechazó la demanda de nulidad presentada por Johann Wolfgang Patiño Cárdenas contra la Registraduría Nacional del Estado Civil, pero por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: REGRESAR el expediente al despacho de origen para lo de su cargo.
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

ALBERTO YEPES BARREIRO                         GABRIEL DE VEGA PINZON

                                                                                            Conjuez                 
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